
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CD. MANTE, TAM.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

CIPRIANO JARQUIN DIAZ.
DOMICILIO DESCONOCIDO.

La Licenciada MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ, Secretaria de Acuerdos
habilitada  en  funciones  de  Jueza  del  Juzgado  Primero  Civil  y  Familiar  de  Primera
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, en el
expediente número 08/2025, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por JUVENCIO
JARQUIN  CORTES,  en  contra  de  CIPRIANO  JARQUIN  DIAZ y  otros,  ordenó  su
emplazamiento por edictos.

Mediante  escrito  de  demanda presentado  en  fecha  seis  de  enero  de  dos  mil
veinticinco,  JUVENCIO  JARQUIN  CORTES, demandó  en  la  vía  ordinaria  civil a
CIPRIANO  JARQUIN  DIAZ y  a  otros, de  quien  reclama  las  prestaciones  que  a
continuación se señalan:

a).-  La  cancelación,  nulidad  y  revocación  mediante  sentencia  definitiva,  de  la
escritura  de  donación  con  reserva  de  usufructo  inscrita  en  el  Instituto  Registral  y
Catastral en la sección 1, número 836, legajo 5-017, de fecha 27 de abril de 2001, a
nombre de CIPRIANO, ELVIRA y ROMANA, JARQUIN DIAZ.

b).-  La cancelación,  nulidad y revocación  mediante sentencia definitiva,  de la
escritura  de  donación  con  reserva  de  usufructo  inscrita  en  el  Instituto  Registral  y
Catastral en la sección I, número 1143, Legajo 5-023, de fecha 05 de junio de 2001 a
nombre de CIPRIANO, ELVIRA y ROMANA, JARQUIN DIAZ.

c).- Se  giren  oficios  al  Instituto  Registral  y  Catastral  del  Estado,  Oficina  de
Catastro y Predial y Notaría Pública número 194, con ejercicio en esta ciudad, para que
se hagan las anotaciones correspondientes.

Por auto de fecha nueve de enero del año en curso, se admitió el juicio a trámite
por parte de este Tribunal, en la vía y forma legal propuesta, registrándose el expediente
bajo el número 00008/2025.

Por auto de fecha veintiuno de febrero del año en curso, ante el desconocimiento
del domicilio del demandado CIPRIANO JARQUIN DIAZ, se ordenó su emplazamiento
por edictos que se publicarán en el periódico oficial del estado y en uno de los de mayor
circulación de esta ciudad, por tres veces consecutivas, fijándose además en la puerta
de este juzgado, comunicándole a la interesada que deberá presentar su contestación
ante este tribunal dentro del término de  sesenta días contados a partir  de la última
publicación  del  edicto,  quedando  a  disposición  de  la  demandada  las  copias  de  la
demanda y sus anexos,  en la secretaría de este Juzgado, ubicado en  calle Vicente
Guerrero número 602 poniente, altos, entre calles Condueños y vías de ferrocarril, zona
centro, ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, telefono 831 – 23 – 2 - 46 – 55.

Cd. Mante, Tamaulipas, 24 de febrero de 2025.

LIC. ALAN FERNANDO RUBIO RODRIGUEZ.
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
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